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VISTO las presentes actuaciones por medio de las cuales el Sr. Franco Agustín 

LASTRA, solicita equivalencia de la materia aprobada en la carrera Ingeniería Industrial para 

la carrera Ingeniería Química, ambas de esta Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Franco Agustín LASTRA, ingresa a la carrera de Ingeniería Química en el 

Período Lectivo 2023. 

Que mediante Nota N° 990/23 solicita equivalencia de la materia aprobada en la 

carrera de Ingeniería Industrial. 

Que el Profesor Responsable de la asignatura "Análisis Numérico", Dr. Carlos 

ALBARRACÍN, a fs. 7 emite su informe al respecto. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL en la asignatura que el Sr. Franco Agustín 

LASTRA, Documento de Identidad N° 42550140, L.U. N° 317091, alumno de la carrera de 

Ingeniería Química, aprobó en la carrera de Ingeniería Industrial de esta Facultad, y que se 

detalla a continuación: 

1 



RESOLUCIÓN N° FI 
	10258 

Ing. JORO ROMUALDO B HAN 
SE RETARIO ACADEMI 

FACULTAD DE INGENIERIA- Sa 

-D-2023- 

Ing. HECT 

FACULTA 

L CASADO 
NO 

INGENIERIA-UNSa 

Universidad Nacional de Salta 

Ore 

FACULTAD DE 
INGENIERIA 

Avda. Bolivia 5150 — 4400 SALTA 

T.E. (0387) 4255420 — FAX (54-0387) 

4255351 

REPUBLICA ARGENTINA 

E-mail: unsaineaunsa.edo.ar  

1983-2023 — 40años de 
Democracia en Argentina 

Expediente N° 14194/23 

INGENIERÍA QUÍMICA INGENIERÍA INDUSTRIAL APLAZOS REGISTRADOS 

ANÁLISIS NUMÉRICO 

Por 	"Matemática 	Aplicada": 
aprobada 	el 	22/03/2021 	con 
NOTA 8 (OCHO), según consta 
en Libro 2021P, Acta 358, Folio 
1. 

NO REGISTRA 

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que por Resolución CS N° 128/21, Artículo 12°: "Toda 

asignatura aprobada por equivalencia, queda condicionada a la aprobación de las materias 

correlativas que estipule el respectivo Plan de Estudios". 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la 

Dirección de Control Curricular, Al Sr. Franco Agustín LASTRA y siga por Dirección de 

Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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